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RESCLUCION 0. mar 6 0 6 e 

CONSLDÉRANDOS> 

QUE el 5 de febrero ús 1993 ss ba otorgado ents el Notario Vigésiawo 
Noveno dal cantón Quito la esciíltura pública de vconsritución de “CAMPANA. 
SAENZ CIA.LLIM."S .? 

QUE sel dector carlos carzto ba eolicitado la aprobación dee sa 
Ináicada escritura púnlios, a cuyo efecto ha presentado tos. copias 
certificados de lea nism] 

QUE el Departamento Juridios de Compañias de la Intendaacia 
Derecko Sorietario, tedismbe  senorando No. Lut.23.260 de 26 ue 

, de 1993, ha smitido infouee favorable para la continuación as e 
O una vez que omsióera que ae ha dado couwmlisiento a los requisitos 

legales respectivoos 

ER ejercicio de las atcipubiores que le confícre la Ley: 

4d 

RESUELVE: 4 

INMPICULO PRIMERO,” ot ari ds “CAMADA: SAENZ CIA,VIDA.”. 4 
. Sen domiciilo en la ciudad de Miguel de 3aloeio, con un caphtad-“". 

“social de TABINTA Y SIM / DE 3BORES (9/.37'009.000) , dividido ..” 
en 37.000 participaciones. de M-MIL SUCNES (4/.1:000) cada de 
confurmidad non los tónuinos fenstentes en la referida escritura o 

e A DISPONRR que un extracto e la ímiicada escritura * 
Íque, gor una mars en uno de los diarios de meyor gároulas 

ción en nn Miguel de: délcoso. Un ejenplar de la publicación enet 
entregarss a este Duspacho, 

+ : . 7 3 

0. MCRLO _ PERCERO. - “ponen ma Botario Vigíeino digesno del cantón q 7 
o tome sota al Pl matriz de la eeccibura has 
«20 aproba del contenles de y rms Besolución y 8 
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